
 

Página 1 de 1 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 290 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 76001403-007-2021-0027-00 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ha correspondido por reparto la acción de tutela instaurada por el señor DELIVER ANDRES 

SALCEDO PARRA en contra de la señora MARIBLEIDYS DEL CARMEN RAMOS, y como 

quiera que la misma cumple con los requisitos contemplados en el Decreto 2591 de 1991, se 

RESUELVE 

 

1º.- AVOCAR conocimiento de la presente solicitud. 

2º.- ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor DELIVER ANDRES 

SALCEDO PARRA en contra de la señora MARIBLEIDYS DEL CARMEN RAMOS, con el fin 

de que se le protejan sus derechos fundamentales “familia, custodia del menor” (sic). 

3°. - VINCULAR a la COMISARÍA TERCERA DE GUADUALES, INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, a la presenta acción de tutela. 

 

4º.- CORRER traslado de esta acción tutelar a el(los) ente(s) accionado(s) para que en el 

término de UN (1) DÍA siguiente al recibo de la comunicación que se le(s) envía presente(n) los 

argumentos que considere(n) pertinentes en su defensa.    

5º.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito. HÁGASE entrega de la copia del escrito de 

Acción de Tutela a el(los) Accionado(s) y Vinculado(s). 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

                                        MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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